
ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Rntra noema Sefiora, tu augusta Madre

la Rama Gobernadora ^ la Sernia. Sra. Infanta Bofia 
María Luisa Fernanda, continúan ain novedad en ni 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. Ai. 
loa Ser moa. Srea. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doüj Luisa Cariota.

CcntlmUn Ui toutti foliojdt por lo tomitim di Viríto, modo for ti dtmtodt9dtOctutrt dt titt oüo, IX ¡oí diai 2,3,4, 5> 6y7 dt Nnitmbre.

«oasis ai ios pkocesados
T SU* CISCUKSTAKCIAS.

MOTIVO BE LAS CAUSAS, V SUS tAETICOIAEI- 
1 BASES.

SEHTsWciAS COMSULTAOA5.

Felipe Rodríguez, soldado de la 
■. JAcompafiía de tiradora.

Por aprehensión de 101 libra de hilo de alam
bre de fierro de lícito comercio, con fago de dere
chos, Talludas en 35 rs. y 25 ora.

D. Paulino de la Orden.
4

Por aprehensión ett su tienda de géneros licites 
í ilícitos, valuadas en 1923 rs. 33 mis.

Se declara el comiso del alambre y caballo 
aprehendido, y m condena si procesado en el quín
tuplo de derechos de realas generales, en el duplo de 
loada puertas,y en las costas; y por su insolven
cia, en el tiaapo de prisión correspondiente al im
porte de la condena al tapeto de 10 rs. por dia.

Se declara el combo Je los géneros , y se conde
na al procesado; en él duplo valor dé los ilícitos; y 
quíntuplo dal derecho defraudado en los lícitos, jen 
las costas, con apercibimiento.

D. Ramón Ruis.

Valentín Corral.

... Por aptebension an ni tienda de géneros, atan
do este fuera de ella.

Por aprehensión de généros ilícitos j dal reino, 
valuados en 288 rs. j Id mis.

Se manda sobreseer, previniéndose al adminis
trador D.Roque Aballo qué en el reconocimiento 
de tisadm pencada siempre con sujeción i los decre
tos j órdenes vigentes, sm excederse i hacer ocroa 
actos judiciales que las que las mismas permiten, j 
condenándole en las costa, j encargándose al corre
gidor D. Ramón Gomales que a atenga en los per
misos que conceda jais tales registros A lo que fas 
infamas previenen.

Se declam el comiso ds los géneros, j a con
dena al procesado en el duplo valor del comiso, y 
en fas costa, con apercibimfanta.

D. Francisco García Loprr. Por detención dt Ó9 pistooa de acópete ¡líci
tos, valuados en 48 re.

Isidro Canilla, jsu muger Ana 
Maris Piliera.

Por aprehensión al primero de 12 libras de mi 
portiigueu, y i la segunda varios géneros lícitos é 
ilícitos.

José:Cano, da ló «Ros de edad. Por aprehensión dt ropa del reino j de contra
bando, valuada en 1881 rs. y 25 mre.

Se deciará el comiso de los pistones, y a con
dena al procesado en el cuadruplo valor de ellos, y 
en fas costa, con apercibimiento, y que el importe 
dt uno y otro lo pueda repetir de Cayetano Fiol, 
mediante i manifestar que los presentó para su des
pacho en h aduana por cuenta de ate.

Se declare el comiso de la al y géneros, y a 
condena al Canilla en 6 mesa de cárcel, ti antici
pa loa alimentos, y de no en un aBo en el presidio 
correccional de Badajoz, y en el quíntuplo valor de 
la al; y í fa Pifiero en el cuidruplo valor de los 
géneros ilícitos, quíntuplo del derecho defraudado en 
los licitas, y en la costas mancomunadamente..

Se declara el comiso de los géneros, y a con
dena al proccudo en el duplo valor de loa ¡licites, y 
en las costa, con apercibimiento, que careciendo da 
bienes, pagará tu padre Tomít Cano.

Josefa López Moraga Por aprehensión de génerot ilícitos y del reino, 
valuados en 138 rs. y 17 mía.

Se declara el comiso de los géneros, y te con
dena i b procesada en el duplo valor de los ilícitos, 
,y en fas costa, con apercibimiento.

Baldomcro Santos.

Sin reos conocidos.

Por aprehensión en su cau de ulitis, azufre y 
otros efectos para elaborar cohetes.

» '■

Por aprehensión de 17 caballería y 24 fardos 
de géneros ilícitos, valuados en 47.240 n.

Se declara por bastante pena fa prisión sufrida 
por el procesado púa purgar fas sospecha que con
tra él pcuban de que trataba de elaborar pólvora, y 
re le condena en la costas, con 1 percibí miento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría, y re mande sobreseer en esta causa.

Félix. Floree. Por aprehensión de una caballería y géneros lí
citos é ¡licites, valuados en 1S8 rs.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría , y a condesa al proccudo en el cuadruplo valor

«ALIO BE LA COMISION.

Sobreséase en esta causa; entregúese el género 
aprehendido, pagando los correspondientes derechos 
al proccudo, á quien te impone fa multa de 20 rs. 
con aplicación é los «prehensores, y la casas; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobraéau en esa cana, y sin perjuicio de fa 
declaración del comiso del género ¡lícito, entregúese 
él lícito, pagando loa correspondientes derechos, al 
proccudo, í quien u impone fa multa de 400 rs. con 
aplicación á los aprehensores, y fas costas; devuél
vase pan su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobresale en esta causa llevando í efecto en to
da sus parta el auto consultado; devuélvase pan su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cusa, y ain perjuicio de fa 
decfancion del comiso del género ¡lícito, entregúese 
el lícito, pagando loa corrapondienta derechos, || 
procesado, é quien se impone fa multa de 80 n. coa 
aplicación 4 los «prehensores, y la costa; devuél
vase pan tu ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséese en an causa, y sin perjuicio de fa 
decfancion del comiso, se impone al proccudo la 
multa de 4Ó n. con aplicación a los «prehensores, y 
las costas; devuélvate pan sá ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ata causa, y ain perjuicio de fa 
decfancion del comiso del género ilícito, entregúese 
el lícito, pegando loa correspondientes derechos, á loe 
proccudo*, 4 quiena a impone fa muía de 20 m 
coa aplicación á la a prehensores, v fas costa; de
vuélvase para tu ejecución ai juzgado de dandi pro
cede, poniendo á la rea en libertad.

Sobrereasc en ata aun, y sin perjuicio de fa 
declaración del comiso del género ilícito, entregúese 
el licito, pegando loa corrapondienta derecha, «1 
procesado, 4 quien a ¡mpooe fa multa de 400 rs. 
con aplicación á la a prehensora, y la costa; de
vuélvale para su ejecución al jugado ds donde pro
cede.

Sobreséase en esta cama, y sin perjuicio de fa 
decfancion del comiso del género ilícito, entregúese 
el-del reino 4 fa procesada, á quien se impone 1a 
multa de 40 rs. con aplicación á la aprehensores, y 
las catas; devuélvase pan su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ata cauu; entrégame la efectos 
aprehendida al procesado, á quien se alzan fas cos
tas á que viene condenado, sin que le perjudique en 
nada 1a formación de esta cauu; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cauu sin perjuicio de la de
claración del comiso, con 1a reserva de proceder 
contra la defraudadores si fuesen descubiertos; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro-

Sobreséase en esta causa, y sm perjuicio dé la 
declaración del comiso del genero ilícito, te tregüese



Inéa García y Josefa Duran.

Manuel lopez.

Tomara Bermejo, proa darle 3 
da Julio de 1835.

Juan Fuente».

María Amador, María Marín, 
María Silgo, Antonia Rola 
Aguí lar, José Atienra y Ni
colás Duran, preroa desde 30 
de Junio de 1835.

Francisco Mellado Caparros, Jo
sefa Ferrer y Pedro Artero 
Gaicá,presadcsdel6de Ju
lio de 1835.

Pedro de Larrssquitu, da llf 
afia de edad

Dofia Josefa Fernandez y Dolía 
María García, prófugas

Joaquín Reja, preso desde 25 
de Junio de 1835.

Cayetana Orcete y Manuela Gon
zález, priesas desde 38 de Junio 
de 1835.

José Borda, preso desde 23 de 
-Julio de 1835.

Pedro Onofre Pirras, prófugo.

Juana María Risas jr Ana Ma
ría Sabater, .

Julián Mirón, preso desde 30 de 
Junio de 1835.

Bartolomé Hernández.

Joaquin Barroso, Josefa Peta 
y María del Pilar Fernandez.

José Rodríguez.

Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados 
en 41 rs- y 8 mrs.

- Por aprebension de un caballería con génerod 
ilícitos valuada en 243 rs.

Por aprehensión de una libra de tabaco rapé 
portugués. ,.

: Por sospechoso en sa conducta y haber Conloa
do él mismo habia introducido 2 pieza de lienzo 
portuguo sin pagar derechos.

Por aprehensión de 4 caballerías con 7 fanegas 
y 3 celemines de sal portuguesa, y ranos géneros 
ilícitos, valuados en 164 rs.

Por aprehensión de una cabelláis con 21 libras 
de cigarros de contrabando, pertenecientes i loa dos 
primeros.

Por aprehensión de una Óaearrs con 6 fardos 
da géneros, valuadas en 18,610 re. y 20 ata.

Por aprehensión 5 la primean de 35 libras de 
tabaco, y lj á la. segunda.

Por aptehaaaion de'lg libra ds tabaco.

Por aprehensión de 10 libras netas de cigarros.

Por aprehensión de 15 libras de sal de espumera

Por aprehensión de 4 arrobas y 22 libras de . 
tabaco brasil, y 3* ds hoja de levanta.

Por aprehensión dt 6 varas de indiana eztran- 
gera valuada en 18 rs.

Por aprehensión en una huerta suya de 35 plan
ta de tabaco.

Por aprehensión de géneros ilícito*, valuados en 
48 rs. y 27 mrs.

Por sospechas de haber maltratado a la matro
na María Canrubi.

Por aprehensión de una caballería y 7 ferrados 
y 22 libras de sal portugueu , y sospecharse ser de 
su pertenencia.

de loa ilícitos, quíntuplo del derecho dcfnudtdo en 
loe lícitos a y las costee.

1320 «

Sedeclara tloosüaoodela, género, ya con- 
depaá 1 la procesada en el caádrpploná su valor, y 
enla cotas. .

. Se declara el comiso de loa générot y caballe
ría, y se condena al pcocaarto tn el cuidruplo de 
tu valor,,y en lo cestas. _./

Se declara el comiio del tabaco, y a condena 
i la procesada en el quíntuplo de au valor, en 6 mo
ta de cárcel, y ; tu las coatas, con apercibimiento.

.. ..... Se'jléelam'él üoÉíio ¿e laa 2 piezas delienzo, y 
■se condena alíproccudo á la satisfacción del valor de 
dicho lienzo, quíntuplo de tu derecho,, y las cotas, 
y por su) insolvencia en la pena pertonal conespou- 
diente, con rebaja del ticmpodeprition sufrida, y 
apercibimiento.

Se declara el comiao de la sal, géneros y caba
llerías, y a condena á los procesada mancomuna- 
damente, en el quintuplo valor da la tal, en el cuá- 
druplo valor dé ia.géncrá, y en la costa; y i la 
cuatro mugues Amador, Mario, Silgo y Aguilax 
en 6 a&a de prisión en la cárcel, y á los demas reos 
Duran y Atienza en igual tiempo.cn el presidio de 
Badajoz, y con apercibimiento á todos.

Se declara el comiso de la cigarra y caballe
ría, yac condena mancomunadamentc á la da pri
mera {voceada en el quintuplo valor del abaco; 
al Mellado en 2 aña de obra públicas en el canal 
de Castilla, y á la Ferrer en 6 afia de destierro i 10 
legua de le costa , ó en su delecto en 2 afia de cár
cel mantenida á me expensa, y á toda en la catas, 
con apercibimiento, absolviendo de todo cargo al 
Pedro Artero García.

Se declara al comiso de la géneros y Gavsrn, 
y se condena al procesado cu el cuidruplo valor de 
aquella, y en lacatai, con apercibimiento, reser
vándole tu derecho contra quien viere convenirle.

Se declara el comiso del t&aco, y se condena 
á la Dofia Josefa Fernandez en 18 mesa de reclu
sión en la Real cárcel, y á la Dofia Maria García 
en 6, ai anticipase sa alimenta, y de no en un efio; 
5 ambas en el quíntuplo valor del tabaco que á cada 
una corresponda, y en las cata, con apeteibi- 
micnto.

Se declara el. comiso del tabaco, y ie condéne 
al procesado en 6 meses de reclusión en ia cárcel, ai 
anticipa la alimenta, y de no en un afio de obras 
públicas, en el quíntuplo valor del tabaco, y en laa 
cata, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la cigarros, y condena 
á la procesada en da afia y medio á cada una de re
clusión en le cárcel, en el quíntuplo valor del aba
co, y en la cata., con apercibimiento.

. Se declare absuelto de le instancia al proccudo, 
con apercibimiento.

Se declara el combo del abaco é indultado por 
S. M. de la pena personal al procesado, á quien se 
condene en el quíntuplo valor del tabaco, y en las 
cota, previniendo' al comandante D. Joaquín Mar
tina no está en tus facultades dar libertad a la rcá 
con fianza carcelera, y si dejarlos arrestada en sa 
catas con centinela de vista, adviniendo también al 
escribano rio recibe semejantes fianza sin mandato 
dél tribunal, y que iu primera diligencias justifica
tivas que formalice sa coa el que baya sido gafe 
aprehensor aegun está mandado.

Se declara el comiso de lá indiana, y se conde
na 3 la procesada Juana María Rivaa en el duplo 
valor de ella, y en las cata mancomunadamentc 
icón la Sabater, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la huera y planta de 
tabaco, las que si fuesen útiles, remítanse á cual
quiera de las fábricas Reales, donde disponga el Ex- 
«lentísimo Sr. superintendente general de Real Ha
ciende, y ai no quémense, y se condena al procesa
do en cuatro «fia de presidio en uno de la de Afri
ca , ó en el correccional de la provincia, y en lu 
costa, con apercibimiento.

Se declara el comiao de la genera, y se con
dena al proccudo y su muger Maria Rom Hernán
dez en el cuidruplo valor de ella, y en lu catas.

Se manda sobreseer en la continuación de cstoa 
procedimiento, poniéndote desde luego en libertad 
a la procesada bajo caución juratoria, y te les con
dena mancomunada mente en las catas, con aperci
bimiento.

Se manda sobreseer en la actuación da esta cau
ta sin perjuicio ale continuarla si se averiguase el ver
dadero duefto ale la ul, la que te declara an comiso,

el lícito á eu legítimo duel!a, pagando la correspon
dientes derecha, é imponiendo al procesado la muí- 
U dt 60 rs. con aplicación á los aprehensores, y lu 
costa; teniéndose en cucnu el importe de la catri
nería vendida; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, w impone mancomunada- 
mente á las procesadas la multa de 20 rs. con apli
cación á la apnbemores, y la coala; devuélvaa 
pan su ejecución al juzgado de donde procede. 1 

J Sobreséase en esta'causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al proccudo la 
multa de 60 ra. con apUcacion á la aprebensores, 
y la cata; devuélva» pan ni ejecución al juagado 
de donde procede.

Sobreséase en está cauu, y ain perjuicio de la 
declaración .del comiso , se impone á Ja procesada la 
multa de 20 rs. con apUcacion á la aprehcnsóics, y 
las catas, poniéndotela desde luego en libertad; de
vuélvase pan tu ejecución al juagado de donde pro
cede.

’Sobrtséase cii ésa causa,Jmponiéndoeeál pro- 
í cesado lát eosla; devuélvase para.su cjecúcion al juz
gado de donde procede. >

Sobreséate en esta cauu, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone mancomunada- 
mente á toda la proasada, la multa de 60 is. con 
aplicación á la aprehensotes, y lu catas, ponién
doteles dode luego en libertad; devuélvase para su 
ejecución ál juzgado de donde procede.

Sobreséate en ata cauu, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del tabaco, entrégase al Pe
dro Artero d valor de la cabellerá vendida, y se 
impone máncomunadamente al Mellado y la Ferrer 
la multa de 100 rs., con aplicación á la aprehenso
res,: y lo costo, poniéndote desde luego en libertad; 
devuélvaa páre tu ejecución al juzgado de donde pro
cede.

No ha lugar al sobieadmiento: pase ata aun 
al Eterno. Sr. superintendente general de Ral Ha
ciende para la resolución conveniente.

Sobreséase en esta cauta, y sin .perjuicio de la 
declaración dd comiso te impone á le Dofia Mará 
García la multa da 20 rs., y 40 á la Dofia Josefa 
Fernandez con epilación á loa aprehensora, y les 
cata; devuélvase ;pan tu ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en ata casta, y sin perjuicio de U 
declaración del comiso te impone ai proasado la 
multa de 20 rs. con apliacion i los a prehensores, 
y las cata, poniéndosele dade luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en ata aun, y sin perjuicio de.lt 
declaración dd comiso, se impone mancomunada- 
mente á la procesada la multa de 100 n. con apli
cación á la aprchensoia, y las costas, poniéndose
las desde luego en libertad; devuélvase paia su eje- 
'cucion al juzgado de donde pro«dc.

Sobreséase,en esta cauro, y sin perjuicio de la 
declaración dd comiso, pángase immediatamente en 
libertad al procesado, á quien se imponen las costas, 
con apercibimiento; devuélvase para su ejecución ál 
juzgado de dónde procede.

Sobreséase emesia cauu, y sin perjuicio de la 
declaración dd comiso, se impone al procesado Ja 
multa de 80 rs. con apliacion i les aprehensotes, y 
las catas; devuélvate para su ejecución al juzgado de 
donde proade, haciendo al comandante b. Joaquín 
Martínez y al escribano que actuó en la cauro, laa 
prevenciones contenidas en el auto consultado.

Sobreséase en ata causa, y ain perjuicio de la 
declaración dd comiso, te imponen mancomunada- 
mente las catas á las procesadas; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en ata causa, entregúense las plan
tas de tabaco á cualquiera de las fábricas Rula, en 
el caso de ser útiles, ó en su contrario quémense; 
póngase inmediatamente én libertad al reo, á quien 
se impone la mutta de 30 rs. con aplicación a loa 
aptehentores, y las costa; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de «tonda procede.

Sobreséase en ata causa, y ain perjuicio de la 
declaración dd comiso, te impone al procesado la 
inulta de 20 rs. con aplicación á la aprehensotes, y 
las catas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobradase en esta causa, llevándose i efecto en 
todas sa partes el auto consultado; devuélvase para 
tu ejecución al juzgado de donde procede. ,

Sobreséase en. esta causa, llevándose á efecto en 
todas sa pana el auto consultado; disuélvase pera 
su ejecución al juzgado de donde procede.



Dmnp'MMiw.

Jmfífiiidi

D. Mlfwt * Fut**«*k,Do« 
iotfilil Aleo*» y D. Juta 
•Jo» 'fc’mrfa, OdmiaiMrtfor, 
kMtMMi T dfeitl ddtbta» 
teli'lUilalinll'ldiaclM.1

EMchan Rodripai, Juo Soto, 
Jai* Alrwtt.GltgaiíoFti»- 

.«•TT Jo»éR*y.

Amo*» Gran*, Jum COagil 
rDMMg*4taMb

Ron BUoco, Jowfi Ffrn»B(ki 
y Jüaot DoaitngoR. Fanón 
pRU> y puart» «i libírt.d »1 
abo le fo ana f» iñ 
menta i l» Jt>ml Hettiéñ- 
in etlnnenleerUeeníet téertel.

Tanta da Coua y *u marido 
Fi»oei«eoB«iof,»a>fi<jo. 
Fat ynea la Tnau di Com, 
y.lcibo dada* atan fin*" 
u «a libertad, faayee ele Mlí- 
menteerla en el arresto, se 

¡ keuia eneren ábe Xml Ha- 
.témetele 

Falifa Farito

Valaatia Moajana.

Tota»' fiawi,: pW» I fttit 
da habar obtenido ¡adulta da 
S. M., i panto de no ha
ber «danzado pera laa naul- 
laa dal juicio.

Talan Gonzalex, pn» dada 4 
dt Sctiembie de 1835.

i ;' fH:'- -í '•
0mébb|| 1 H_dnHTt" y Midióla 

RodntURvynMa datdt Idc 
Scticaebn da 1855 ¡i y otrot 
yueaebifarau:

Júaá Áiítonio Htrmida, proo 
dáida'4 da SetkmbndaTgSS, 
j'dtttfcfdd'ai tenarnti:

Aaúnm AltaUryGattM’J»- 
tflkní Maoa da#3 da 
Jaliadaim

A atoóla Barro».

D: Jo» Mudad, cattduttór del 
corr*» mo*r»l, indultada'por 
& M. dtU pcnaptrtoaiL

Jaaa Cama , prOodNdt 14

‘FoánytaMaüaa daTO'aana decaeo de iltnm 
cuantío, valuad»aa4#"■

’Pór aytahnnioa Üa'gtaeróa ilieTtór, valuado» 
aadOn.

Por apnhmitaade (incito ifícitoe, Valuado» en 
M n. j }i án,

Sobn aadrigdacéoB da eiccwa y falta» coanti- 
dat aa al demapeSo da »ue deatínoc, y itaatcimicnto 
de farjuidea ocaunaador á la Real Hacienda.

Por aptahenaioo dt' (tanto de cootrabaádo, 
nhadaaaa2dlh.

Por apnbenioá da «¿atrae ¡lícitoa, aaluadoa 
en 21ra. jr 39 nía., y 371 ra- en metilicó.

Pbr tyréhánaraa de género. ilícitot, tallados 
ta 342 n. y 17 mn.

Por ayiclitauoa <h un retal ¿apatía, talado ea
2 ta

Tor apraheowoa de ana fleta da elefanta itói- 
ta,Tat«da*d 110 n. y 17 aera.

Por aprebtaaioa di doa onzat da tabaco tu
téala.

Pdr apMbeaaiao dé 16 libtn y cuarterón da 
tabaco bfaaitinútil.

Por aprehemion de 7 libra» de ral, tiendo rtín- 
cidente ca ote delito.

Por aptthnuoodt géáeioa iUcítoanlaadóa aa 
501 1*

Par tytabtaiiea da S anota» y 7 Ubeaa de tal.

tí» ayeátinaioa da 260 librea de cacao»

Por apechcaeioa de género» lícitoa del' reino 
conaiatenla» ea 4 aaraa dé'indiana , dot yadueloc dé 
yerta*, un par da andiat bitaca» da algodón y una 
*aA dt liento caacto.

Por aprebaaeioa da género» lícitoa, Ttluadoa 
éa 252« n.

Poé afrahentioo de I2 libra» decaí.

mt

tcnkwlo por batíante penado al procesado con la 
prisión sufrida, y sin imposición de cosí».

Se declara el comiso del género, y te condena 
al procesado en el cuadruplo de su valor, y «a la* 
coctas,con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo de su valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declarad comiso de loe géneros, y se con
desa ¿ la procesada en «I cuidruplo de su valor, jr 
en las costas para "cuando mejore de fortuna, coa 

. apercibimiento.

Se absuelve i lós procendos Parraverde, Alen- 
a y Barreda los cargos qua se les han hecho, de
clarando pueden aer ttpuntos es sus destinos, y por 
suficiente pena por ti» omisiones que debieron evitar 
la aietyófittofli sufrida, condenándoles es las costas, 
con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena mancomunada mente i los procesados en el cuá- 
dnipto de su valor, y en las costas, con apercibi
miento.

Se decían el comiso de los gén-roe v dinero, y 
se condena á Jos procesados Congil é Iglesias en el 
cuidruplo valor del comiso con deducción i la An
tonia del duplo en la parte que corresponda, y en 
las costas, todo ello mancomunadamecte, y al Igle
sias, como reincidente, en un a&o de obras públicas, 
y en dos de trabajos en los arsenales al CongiL

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i Ja Juaoa Domínguez en el cuadruplo valor 
de ellos, y en las costas mancomunadamente con 
la Blanco y la Fernandez, imponiendo á estas úl
timas la multa de 29 y en caso de insolvencia 
la pena personal correspondiente, apercibiéndolas 
para lo sucesivo.

Se declara el comiso de la pana, y se condena 
á los procesados mancomunadamente en el duplo 
de sia valor y en las costas, con apercibimiento.

. Se declam e! comiso de la pieza de elefante, y 
se condena al procesado en la multa del duplo de su 
valor y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en el. quíntuplo de su valor y en las 
costas , con apercibimiento/, previniéndose al cabo 
D. Manuel Grandaira y escribano p. José Rey Ca
ries1, qwe en ti recepción, de tis declaraciones del su
marió procedan con iá‘ separación que está mandada.

Se manda quemar el expresado tabaco, y se con
dena al prensado en Ja multa de 70 re. por cada li
bra y las costas, con apercibimiento.

Se declara el combo de U sal, y se condena á 
la procesada ea dos ados de reclusión en una casa de 
corrección, y por falta de ella en igual tiempo de 
cárcel, teniendo en cuenta el ya sufrido, en el quín
tuplo valor de U sal y en lu costas, con apercibi
miento.

Se decUra ti comiso de loe géneros , y se con
dena á los procesados ea el cuadruplo valor de los 
géneros de. su pertenencia y en las costas, con aper- 
cíbiniietito, con. la raenra de proceder contra los de
mas‘noa si fuesen habidos.

Sé declara el combo de ti ul, y se condena al 
procesado en el quíntuplo valor ds ti sal de su per
tenencia, ca 9 aftas de obras públicas en el canal 
de Castilla, tomando ea cuenta el tiempo de prisión 
sufrida, p ea laa costas, coa apercibimiento, con 
reserve da proceder contra los damas icos si fuesen 
habidoa

Se manda sobfescer en esta causa, y que sede- 
vuelva al cacao al Albride, á quien se apercibe pan 
lo sucesivo, y se la condena en las costas.

Se manda sobreseer en .el procedimiento, y se 
condena i ti procesada en las costas, con apercibi
miento.

Sa declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en el quíntuplo del derecho de
fraudado, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se condena

Sobreséase en es» ansa, y sin perjuicio de ti 
declaración del comiso, se imponen tis costas al 
procesado; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede*

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ti 
declaración del combo, se impone al procesado ti 
multa de 20 re. con aplicación á:los aprehensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comiso, se impone d ti procesada ti 
multa de 20 n. con aplicación i lee aprehensores, y 
Jas costas-, devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Pase este causa al Excmo. Sr. superintendente 
general de Real Hacienda.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á Jos procesados 
mancomunadamente la multa de 60 re. con aplica
ción i lo» aprehensores, y las costas; deruél rase pa
ra su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ti 
declaración del comiso del genero ilícito, envegúen
se al Congil los 271 rs., á quien se impone manco- 
munidamente con los otros dos procesados Jis coe- 
tas; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á las procesadas 
mancomunadamente la multa de 80 rs. con aplica
ción i los aprehensores, y las costas; devuélvase pa
ra su ejecución ai juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ti 
declaración del combo, se declara i la.Teresa da 
Costa libre y sin. costas; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado dt donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ti 
declaración del comiso, se impone al procesado ti 
multa de 4^ ts. con aplicación i les aprehensores, 
y las costas, cancelándose la fianza que tiene presu
da; devuélvase para su ejecución al juzgado de don
de procede.

Sotmiu» «n nti cauu, y sin perjuicio de ti 
declaración del combo, se alzan las costas i que 
viene condenado el procesado, en atención i Ja te
nuidad del género y circunstancias que concurren 
en el procesado, rizando también el embargo de sus 
bienes y los de su padre Benito Mosquera, y cance
lándose la fianza que tiene prestada; devuélvase pu
ra tu ejecución al juzgado de donde procede; previ
niéndose al cabo D. Manuel Graudará y al escriba
no D. José Rey , que en la recepción de tis decla
raciones del sumario procedan con ti separación que 
está mandada, y no inviertan el ótden qus'la ley 
penal tiene marcado.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso se impone al procesado la 
multa de 160 re. con aplicación á los aprehensores, 
y las costas, poniéndosele desde luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado da donde 
procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo, se impone á ti procesada ti 
multa de 20 re., con aplicación á los aprehensores, 
y las co«as, poniéndosele desde luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de ti 
declaración del comiso, se impone al Romero ti 
multa de 4® *** 7 2® * ti Rodríguez, con aplica
ción á loe aprehensores, y las costas mancomunada- 
mente, poniéndoteles desde Juego en libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede. ■ ^ V”*

Sobreséase en esta causa, y sia perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado ti 
multa de 40 re. con aplicación i loe «prehensores, 
y las costas; poniéndosele desde luego en libertad; 
devuélvale para su ejecución ál Juzgado de donde- 
procede, con la reserva de proceder contra los de
más reos st fueren habidos.

Sobreséase en esta causa, alzándose Jas costas i 
que vienen condenado» loa procesados, poniéndoseles 
desde luego en libertad; devuélvase para su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa: se alzan tis costas á 
que viene condenada la procesada, y se declara nulo 
el procedimiento; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, entregúense los vene
ros al procesado, pagando los corresponiienies dere
chos, y ademas 1a multa de 300 rs. con aplicación 
á los aprehensores, y tis costas; devuélvase para su 
ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa y sin perjuicio de ti



de A|«lii da J8S5.

Sin reoscenocidoa.

luisa Homo , indultada -por 
S. AL Je la pena personal.

Dominga Rodríguez.

Rota llíu, de 9 1 10 afloa de 
edad.

Mari» Porcuna.

D. Pedro CiHinm

Antonia Rodrigue!.

Jaai Domínguez.

Juan Fiol, noto daade 14 de 
Junio de lili.

Antonia Mae, orean dcade 6 da 
Mano de 1815.

En averiguación del duelio de porción de tábn- 
co, qpe ee vendió en el pueblo de Membrio.

Por aprehensión de 19 libe» de ul.

Por aprebeuioneke ana caballería con género» 
¡lícitos,vtiuádoeea 700 ra.

‘Por aprehensión de género» ¡lícitos, úaluadoa 
en 30 «a.

Por aprebenaion da 3 celeminee j 3 cuartillo» 
de eal de contrabando.

Por ocultación de porción de ganado lanar, 
que enajenó ain pagar lo» Realea derecho».

Por aprebenaion de 21 libó» de tabaco de con
trabando!.

Por forpechar de complicidad en un alijo in
tentado por nrioa defraudadores.

Por aprehensión ds 201 libra de tabaco.

Por aprehensión de 32 libra de tabaco.

al procesado, en tf .metes de reclusión en la cárcel, 
ti anticipa loa alimento», y de no en un año de obras 
públicas, en el quíntupla valor de la tal, y en laa, 
costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer en esta cauta, j se conde
na al estanquero D. Miguel Flora por le poca ac
tividad para la averiguación jr aprehensión del au
tor ó autores,de la venta, en lu costas, con aper
cibimiento.

Se manda sobreseer en ata cauta, declarando 
el comisó de la sal:, y ae condena á la procesada en 
el quíntuplo,de su valor, y en las costas, con aper
cibimiento. ‘

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría, y se condena al procesado en el cuadruplo va
lor de ellas, y en 1» costas, con apercibimiento.

Se manda sobreseer en la^tüsa, declarando el 
comiso de los géneros, sin imponer pena alguna i 
la procesada, mediante eu corta edad.

■ Se declara el comiso de la sal, y te.condena,á 
la procesada en 18 meso de reclusión, en el quín
tuplo valor de la sal, y en lu costu,.con aperci
bimiento.

Se absuelve de todo, caigo al procesado, con 
desembargo dé los bienes técuatrados, condenándo
le en lascottas.

Se declara el comiso del tabaco, y te condena 
á la procesada en el quíntuplo de su valor, en 18 
mesa de cárcel, y en las costas, con apercibimiento.

' Se: condena al procesado en la multa de 23 rs., 
y siendo insolvente, en un afio de obnt públicas, 
yen las costu, con apercibimiento, poniéndosele 
desde luego en libertad, bajo Sana de cárcel segura.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en el quíntuplo de su valor, en S afiot 
de presidio en uno de Africa ó en los de la Penínsu
la, y en 1» costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
á la procesada en 6 afio» de reclusión en la cárcel, 
en el quíntuplo valor slel tabaco, y. cas lu costas, 
con apercibimiento.,

declaración dal comiso, se imponen al procesado lu 
costas, poniéndosela dcade luego ca libertad ¡devuél
vase para su .ejecución al juagado de doátdelpwóedr.:

Sobradase en esta cauu, alzándote lu costu 
á que viene condenado D. Miguel Flora; devuél-' 
vate para su ejecución al juzgado da donde procede.

Sobradase en esta cauu, imponiéndote á la pro
cesada la multa de 41* o- con aplicación á los aprc- 
hensora, y lu costas; devuélvase parztuejecución, 
al juagado de donde procede.

Sobreséase en ata cauu, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso , se impone al procesado la 
multa de 2UÜ rs., conaplicación á los aprehensora, 

,y,;lu costa; devuélva» para su ejecución al juaga-, 
do «jedonde procede. n'-n-i-r-í

.Sobiaéue. cn.ceta causa, y sin,perjuicio dalla 
declaración del comiao,.» impone a la procesada 
las costas, que pagsránjun. judia; devuélva», pata 
su ejecución al juagado de donde procede..

. .. Sobreséase en esta cauu, y sin perjuicio-de la 
declaración del comiso,»imponen á la peocesada la 
multa de 89 rs. con aplicación á ios aprebtnsoics, 
y las cott»; devuélva» para su ejecución al juzgado 
de donde procede. !

Sobreséase en cata causa, Ucvándow á efecto en 
todaa sin parta el Ojito'consultarlo; y alzándose Ul 
costa» á que viene condenado el pioccsado; devuél
va» pan su ejecución al juzgado .de donde procede.

Sobresea» en esta cauu, imponiendo á la pro- 
ceuda la multa de dU rs.; con aplicación á los apre
hensora, y lis costas; devuélva» para tu ejecución 
al.juagado.de.donde procede, 'i

Sobreséase en ata cauu, » impone al proce
sado la’multa de 2ÚU rs. con aplicación á loa cara
bineros que descubrieron el barco de que u trató 
hacer el alijo, y las caras, poniéndouie desdc lue
go en libertad; devuélva» para su ejecución al juz
gado de donde procede.

. Sobreséase en esta cauta,; y ain perjuicio de la 
declaración del comiso, « impone al: procesado’ la. 
multa de 4<1 n. con aplicación á loe aprebensorea/ y 
lu costu, poniéndosele desde Juegocu iibcrud; de
vuélva» para su ejecución al juzgado de Condc pro- 
cede. '! ... ,

Sobreséase en esta causa,-y ain, perjuicio de la 
declaración del comiao, » impone á la procesada la 
multa de 60 se., coq aplicación á loa aprebeasora, ' 
y lu costu, ponicndoKla desde luego en libetúd; 
devuélva» para su ‘ejecución al juzgado de donde 
procede. (Se continuará.')

. aemmanto tu enacta t lenficia.

Reatet drdentt.

S. M. le Reina Gobernadora, teniendo en consi
deración el estado actual de loe regulare*^,y enterada 
de los antecedentes qué obran én la secretaría de mi 
cargo, y dé las reclamaciones de algunos religiosos de 
ambos seros, se ha servido resolver que examinándose 
todo por una comisión compuesta de personas ilustra
das, y de conocida rectitud y religiosidad,.se forme por 
ella un proyecto de ley que fije de una manera deco
rosa lá suerte de los regulares. Al mismo tiempo sé ha 
servido S. M. nombrar individuos de esta-comisión á 
V. S. con el carácter de presidente; á D. Joaquín 
Quintanilla, presbítero, rector y catedrático que fue 
de la universidad de Valencia ; í D. Manuel Lopet 
Samadla, canónigo dé Jaén; al'marques de Gévallóa; 
á D.Juan Felipe Martínez Remacha, oficial de la te»:.' 
cretaría del Despacho de lo Interior; á D. Aniceto Al
varo, oficial de la secretaria de Hacienda,y á D. Juan 
Donoso Cortés, oficial de la de Gracia y Justicia. De ’ 
Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia, y que 
dispónga la reunión de los individuos quéquedán in
dicados para que tenga cumplido efectoesta solierana 
resolución, á cuyo fin se le pasarán por ésta secretaría' 
de mi cargo todo* los antecedentes relativos al asunto. 
Dios guarde á V. S. mucho* alto*. Madrid' 20 de No- 

1 siembre de 1835.=Alvaro Gomez.=Sr. D. ValeminOr- 
. tigasá. Arcediano de Carmona.

S. M. la Ranas Gobernadora, que se halla íntima-, 
mente convencidade queunade las calidades .indis- 
pensahles en el clero es U obediencia y positiva' adbe- 
sion al trono legítimo de su augusta. Hija, y sistema de 
Gobierno que rige á la nación, ha visto con disgusto 
que algunos de su* individuos, extraviados del verda
dero camino que la moral les sefiala, y dejándose con
ducir de funestas é interesadas preocupaciones, olvidan 
sus principales deberes, y desconocen con obstinación 
las máximas saludables y conservadoras de la sociedad 
en que vivén. Sujetos á sus leyes, pues qué participan 
de su benéfico influjo, debieran conocer la obligación 
en que se hallan dé inculcar en los ánimos el amor al 
érden, la obediencia á las legítima» potestades, y el 
mantenimiento de la concordia entre hijos de una mis
ma patria, lejos de sembrar la discordia,atrayendo con 
ella males que afligen el corazón de S. M., aii cómo el

de todoslos bueno* españolea; y hallarían en los libro* 
untos, (i lo* consultasen, precepto* sublimes de obe
diencia y mansedumbre que cumplir, y estrechísima 
responsabilidad qué temer, en el caso de que por su 
descuidó, malicia ó ignorancia se llegase a turbar la 
paz entre lo* fieles encomendados á su cuidado, pues 
que son sua atalayas, y deben velar por sú felicidad.

El olvido criminal que algunos eclesiásticos mani
fiestan de estas verdades, un conocidas como acatada* 
por la parte sana, ilustrada y virtuosa del clero español, 
pone á S M. en la necesidad de ir adoptando.medidas.

' capaces de stajar los males que una conducta semejan-' 
te puede acarrear álospueblos,victimas del influjo y 
predominio de algunos que, abusando de su sagrado 
carácter, emplean cuántos medias les sugiere su espí
ritu turbulento para comprometerlos én las disensiones 
que se experimentant y anhelando su malernal.solici- 

ó tud alejar en.dó posihlelas causas.:de aquel extravio, 
proporcionaiído á los pueldoe medios de oir la voz de 
heles paaores,que sin prevención alguna y libres de 
funestas preoeupacioneslesofrezcan ejemplos de su
bordinación y fidelidad al sagrado juramento que han 
prestado; ét su soberana voluntad, que á fin de fací li- 

. tar álosM.RR. arzobispos y Rtt.,obispos,prelados,ca- 
- bildos y‘corporacioneseclesiásticas los medios de po- 

der conocer con toda exactitud las circunstancias y ca
lidades de las personas qóehayande ser agraciadas, no 
propongan, provean, colacionen ó adjudiquen de modo 

. alguno |>eneficios, curato», capcllanían, economatos ni. 
cualquiera otra prelrervla eclesiástica ó encargo depen
diente dé aquellas, sin que previamente, y ademas de 

, las calidádes prevenidts por sagrados cánones y leyes 
delecto* reinos, acrediten los interesados con certifica
ciones de los respectivos gobernadoresciviles délas pro
vincias en que residan, su buena-conducta política y 

: adhesión decidida al legítimo Gobierno de S.MóDófia 
Isseel it, manifestadas con actos tan |>ositivos y termi
nantes qué lio déjen díidá; sobre cuyos documentos en
carga S. M. á los£ot»rnafores civiles procedan para li-, 
brarlos con el examen y circunspección debida, oien- 
do á los áyuntániiéntcn y díputacidnes provinciales: 
en inteligencia de que si se omitiere el exigir á debi
do tiempo; este nuevo é indispensable requisito, se in- 
currirá en la mas estrecha responsabilidad, acordando 
S. M. contra los desobedientes las providencias que 
están en sus facultades soberanas. ,

Con tales medidas S. M. se promete evitar los gra
ve* males que tos amados pueblos enan sufriendo, en

descrédito al mismo tiempb de algunos ministros del 
culto que extravian su opinión; y confia S. M. del celó 
de V. y sus deseos por laj felicidad de esta patria qne 
le ha dado el ser, coadyuvará eficazmente ¿ llenar tan 
samo objeto, dispensando yoda su protección á aque
llos eclesiásticos, que teniendo muy presente la fuer
za y religiosidad del juramento que una vez prestaron, 
saben cumplirlo cón muestras positivas de su fidelidad 
y obediencia. Lo que de Real orden comunico í V. 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. , muchos años. Madrid 20 do-Movieuibre 
dé 183ó.=Alvaro Gómez. ó > - . -,t -’

‘ ........... ‘ ,,,,

_ *-jcl 1 '.af.:•
MIHltTElIO OC IMCIBHB*. .

:V" Real óráen." '. J,,

Atendiendo la Reina:Gobernadora á que los em
pleos han sido instituidos para el bien y servicio de la 
nación, y que delante de éste grande interés, no solo 
desaparecen todos los que tienen uo carácier pórticular i 
ó projiió dél einpléado,. sitio que ,íes:un.abuso la tole
rancia de que un inúmero no pequéño:de-estós, á la 
sombra de causas ¡toco legítimas, cuando no prteteitos 
vituperables, se encuentran actualmente fuera de sus 
déstinos, aunque con el permiso correspondiente; se 
lia servido resolver S. M.' que se den par terminadas.
Jas: licencias concedidas, ó qué, sé hálfén disfíiiíatidó 
en la actualidad todos losietnpleados dependieiites de 
este ministerio de micargo; los cuáles sin distinción 
ni excepción de clases ni de motivo en sus licencias, 
se presentarán indefectiblemente á servir sus respec
tivos empleos en el término perentorio de un mes, con- 
tado^desde la publicación de esta Real. órilén en la'Gs-1' 
cétá'de* Madrid j sin necesidad: de riingun otro aviso 
especial ni comunicación 'directa: bien entendido que 
pasado este plazo sin haliérse verificado la presenta
ción; los geles dé las res|iéctivas de|tenJéncíis décli1-" 
varán vacantes, bajo 'su resjionsabilidid, las plazas de 
lo» morosos ó inexactos en cumplir la presente dispo
sición, dando aviso’dé ello: sin la menor demora á (<>• : 
(jefes su|ieriore* respectivos para que eátós prócedan 
a hácer laa |tropucstas correspondientes en su.reentpl*' 
zo. De Real arden lo comunicó á V. para su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le toque. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid ID de Noriea- 
bré dé l83ó.=Mendizahal.
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He dido cuenta á S. M. la Reirá Gobernadora de 
la inztancU ¡promovida por el coronel graduado Don 
JuaniJoté de Xara, teniente coronel de caballería ex
cedente, en solicitud deque se le destine de primer 
soldado á uno de los cuerpos del arma que se hallen en 
Navarra, y se le admita desde 11 del actual el 10 por 
100 del sueldo que disfruta y cuanto le reditúen los. 
únicos bienes que tiene y posee en Benejuzar, partido 
de Orihuela, 'ínterin dure la actual guerra; enterada 
S. 51-, al propio tiempo que se ha servido destinar al 
mencionado tara en su empleo de teniente coronel 
mayor del regimiento de caballería de la Albuhera, Si 
de ligeros, en clase de supernumerario: hasta que ocurra 
vacante en que. pueda ser reemplazado, se ha dignado 
admitir lcis donativos que hace, y resolver se le den 
las gracias en su Real nombre por sus rasgos de des
prendimiento y patriotismo. De Real orden lo digo á 
V, S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Noviem
bre de 183A=Almodóvar. = Sr. intendente general del 
ejército. ,

ESPAÑA.

Madrid 21 dt Noviembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de tríe día.
•Se abrió i las doca y media, y leída el se ti de la ante

rior quedó aprobada.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de Estado, 

en que participaba al Estamento que S. M. había tenido i bien 
nombrar al Sr. D. Javier laturiz pata Presidente del mismo 
Estamento, y al Sr. D. Antonio González pan Vicepresi
dente. El Estamento quedó enterado. En consecuencia, el se
ñor laturiz ocupó la silla de la presidencia, y manifestó tu 
gratitud i sus colegas por la bondad con que habían tolerado 
Jas faltas que involuntariamente hubiese cometido en su inte
rinidad; añadiendo que miraba el nuero honor que acababa 
de recibir de Sí M. la Reina Gobernadora como un efecto de 
la opinión que había merecido al Estamento; y que no duda
ba que todos loa individuos de él unidos trabajarían en afian
zar el trono de Doña Isabel n, y. la libertad de la nación.

Se dió cuenta también de un oficio del sefior secretario de 
lo Interior, en que manifiesta que S. M. se ha servido deter
minar que en la presente reunión de Córtes, j por ahora, te 
establczcaun Diáriq délas Sesiones de ámbot estamentos, ade
mas de darlas én extracto en la Gaceta; i cuyo fin recomien
da S. M. í loa taquígrafos del Estamento auxilien i los de la 
Gaceta, para conscguir deeate modoque ulga con la mayor 
perfección posible un documento un interesante í la nación 
y i su historia; añadiendo que para este efecto aeria muy con
veniente que tanto los taquígrafos de los Estamentos, como 
los de la Gaceta,,quedasená las órdenes del director de la re
dacción de aquella. Se mandó pasar i la comisión de Gobier
no interior del Estamento.

Se remitieron á la comisión de Poderes los documentos 
justificativos de la elección y aptitud legal de D. José Jalón, 
electo Procurador por la provincia de Palencia.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Butrón, Procurador 
por la provincia de Zamora, en que anunciaba su próxima 
presentación en el Estamento, retardada por haber creído de 
la mayor importancia dejar antes de su partida verificada la 
quinta de aquella provincia, de la que era comandante general.

Se dió cuenta también de una comunicación del Sr. Co
sío, Procurador por la provincia de Segovia, en la que hacia 
presente la necesidad de trasladarse á la villa de Scpíilveda, í 
consecuencia del fallecimiento de una paricnta; por lo que so
licitaba. del Estamento licencia de ausentarse, que se le con
cedió por dos meses.

Prestaron el juramento de costumbre los Síes. Mojarrieta, 
lecaroz y Camba, Procuradores cuyos poderes estaban apro
bados.

Se aprobaron los del Sr. D. Tomas Vilarino, Procurador 
por Murcia.

Se suscitó una ligera contestación con motivo de dar 
cuenta el sefior relator de la comisión de Poderes de un oficio 
del Sr. Basan , electo Procurador por la provincia de Gerona, 
en que solicitaba sc.le exonerase de este cargo , en atención á 
sus dolencias, á cuyo efiecto remitía certificaciones facultativas.

EI Sr. Perpifií opinó que no se admitiese esta renuncia, 
siendo asi que la certificación citada tenia la fecha de 15 de 
Mayo, desde cuyo tiempo habia podido recobrar su salud el 
Sr. Báaart, y que la provincia de Gerona sa hallaba privada 
de representación nacional, precisamente por haberse admitido 
las renuncias de tres Procuradores de la misma.

El Sr. Alcali Galiano repuso que el cargo de Procura
dor debia considerarte como voluntario, y que no era exacto 
que la provincia de Gerona se hallase sin representación na
cional, pues cada Procurador era representante, no solo de su 
provincia, tino de la nación entera, debiéndose observar ade
mas que si la provincia mencionada habia experimentado tres 
petdidas consecutivas, ésto consistía en haber elegido sucesi-, 
vamente tres Procuradores puco á propósito para servirla; por 
cuyas razones opinaba que debia admitirse la renuncia del se
fior Basart.

El Sr. Caballero apoyó la opinión del Sr. Galiano, aña
diendo que creía se debiese sustituir en el dictamen de la co
misión la palabra renuncia á la de exoneración, al proponer 
que se admitiese la del Sr. Vilarino.

La comisión adoptó cita enmienda, y el Estamento 
aprobó el dictamen de aquella, con la corrección expresada.

El Sr. secretario de Gracia y Justicia ocupó la tribuna, 
7 leyó la Real sanción del proyecto de ley sobre ventas de 
bienes vinculado». Terminada la lectura, el Sr. Presidente ma
nifestó que el Estamento había oido con la veneración que dé
bil la voluntad deS. M. -

Asimismo-el Sr. secretario de lo Interior leyó la sanción 
de S. M..aL proyecto de ley sobre elección de ayuntamientos, 
y el Sr. Presidente contestó con la fórmula prescrita.

En seguida el Sr. Presidente del Consejo de Ministros le
yó desde la tribuna un proyecto de ley electoral.

.El Sr. Presidente dijo quecste proyectóse imprimiría, re
partiría y pasaría á una comisión que se nombraría á este fin.

Se leyó la lista de loa Sres. Procuradores nombrados para 
redactar la,contestación al discurso del trono, que fueron los 
Sres. Arguella, Alcali Galiano, Fleix, Cano Manuel pa
dre, Espinando, Ferrer, Puche y Bautista, Acufia y Caba
llera

El Sr. conde de las Nava expuso que debiendo ser muy 
interesantes las sesiona de ata legislatura, era justo facilitar 
su mejor redacción; y que siendo cierto que loe taquígrafos de 
los periódicos se hallaban colocados actualmente en un sitio 
donde no oían, deseaba se la colocase en los machona cer
canos á la tribuna destinada al cuerpo diplomático y á los 
taquígrafos del.Estamento: que no obstaba el haber un Dia
rio de Córta, puesto que los periódicos tenían mas publicidad 
que el Diaria

El Sr. Praidente contestó que la mesa había conocido 
ate inconveniente;. pero que nada había podido hacer para 
remediarle, no atando nombrada aun la comisión de Gobier
no interior del Estamento.

El Sr. conde de las Nava» repuso que su objeto habia sido 
aprovechar, para hacer ata obra, los dias de vacackma que 
tendría probablemente el Estamento.

El Sr. Presidente manifestó que no habia por ahora asun
to que tratar; y que pan la saion inmediata se pasaría aviso 
al domicilio de los Sres. Procuradora; con lo cual levantó la 
de este día á las dos y media.
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S. M. la Reina Gobernadora ha tenido á bien conferir 
el Gobierno militar de la Sai da Urgel, el coronel D. To
nos Metzguer, primer comandante del batallón de tiradora 
dclssbel ir.

Asimismo a ha servido conferir el de la isla de Ibize, 
á D. Gerónimo Valle, coronel de infantería, segundo gefe 
de la plana mayor del ejército de Catalufia que obtuvo ate 
destino en 17 de Febrero de. 1823.

S. M. la Reina Gobernadora, en atención á los méri
tos y circunstancias del oficial de la clase de segundo» de la 
secretaría del Despacho de lo Interior D. Miguel Dorda, se 
ha dignado conferirle el empleo de gobernador civil de la pro
vincia de León, por. haberse servido trasladar á D. Pedro Vi- 
llena, que lo desempeña, i igual destino en la provincia dé 
Salamanca, vacante por separación de D. Antonio de Oviedo 
y Portal.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Querrá,

E! espitan general de Galicia en 14 del actual dice: que 
el coronel D. Ignacio Acha, comandante de las columnas 
móviles en.persecución de ficciosos con la tropas de su man
do y las auxiliara de Astúrias, tuvo varios) encuentros en 
los días 6,7 y 8 con las facciona mandadas por ios cabe
cillas Mosteíro, Peña, Bullan y Sambreiro en ios puntos de 
Meira, Navia de Suarna y Paradina, siendo el resultado po
nerlos en fuga,dejando tres muertos: los naturales del país 
hallaron en los referidos paraga algunos muertos mas y va
rios heridos: én nuestras tropas no hubo mas desgracia que la 
de haberlo sido gravemente el valiente soldado de la colum
na de Asturias Bernardo Ramón , 7 dos contusos: en el mor
rión que perdió el cabecilla Bullan se halló un despacho de 
ayudante de atado mayor, una caja con muchos anillos, dos 
pañuelos y dos barajas: se la cogieron algunos efectos de ro
pas y arma; y se sabe que fue gravemente herido el rebelde 
Capador (a) Raposo, muy infame por sus atrocidades. Todas 
la tropa de $. M. la Ruina nuestra Señora se comportaron 
con el mayor valor y bizarría.

El capitán general de Carilla la Nueva, con fecha del 20 
trascribe un oficio que le ha dirigido el comandante general 
de Toledo, en el que dice: Que por consecuencia del activo 
movimiento y combinación en que puso las columna móvi- 
la para perseguir y 'exterminar los facciosos ó ladrona que 
vagan por la misma provincia, y proteger la quinta: el capi
tán del provincial de Ecija D. Francisco Javier de Porra, co
mandante de la segunda columna, le da parte de que saliendo 
de Navahermosa con 60 infanta y 25 caballos hacia Navas 
de Estcna, al llegar al valle del molino de los Castaños, encon
tró en la formidable posición de un risco Inaccesible y enma
rañado, que dominaba la atrecha senda por donde habia de 
pasar su columna en desfilada, con la facciona reunida de 
Peco, Tercero y otros cabecilla, perseguidos por las demás co
lumnas : al llegar á la mitad del dafiladero rompieron los fac
ciosos el fuego, que sostuvo la columna por mas de media 
hora, causándola bastante pérdida; pero viéndose cargado en 
todas direcciones por mu de 300 rebelda, se replegó en ór- 
den hasta un cerrito adonde se hallaba la caballería formada 
en batalla, la que contuvo algo al enemigo, y con ella con
tinuó en el mismo orden basta las erada Navahermosa, don
de desplegando una figurada batalla, hizo huir á ios enemigos 
dapavoridos bata los montes.

El gefe de la columna tuvo la satisfacción de matar por 
sus manos i uno de los cabecilla, que se presume sea Perfecto, 
y todo» sus individuos se comportaron con valentía, recomen
dando particularmente si sargento primero de la compañía de

cazadora del mismo cuerpo Die^o Guíllen, púa le alvo la 
vida avisándole que el cabecilla a quien mató y sus compañe
ros ios tenía á distancia de 30 pasos. La pérdida del enemigo 
pea de 17 muertos y bastantes heridos: por nuestra parte a 
sensible la del teniente de la mi&nu compañía de cazadora Don 
Sebastian de Peralta, 5 soldados de ella y 2 de la segunda con 4 
heridos, todos en la carga que hicieron los rebelda en el da
filadero. ■»

El capitán general de Castilla la Vieja en 15 de Noviem
bre remite la exposiciones siguientes:

Excmo. Sr.s El Alcalde mayor de Saldaña en 28 de Oc
tubre último jne dice lo que sigue¿sExctno. Sr.: El noble ejetn- 

■- pío que S. M. la Reiva Gobernadora acaba de dar i la na
ción entera, y la indispensable obligación en que está ccnsti- 

- tuido todo buen apañol de contribuírde hecho al sostenimien
to de la libertad y de ls patria, me han decidido á quedar en 
beneficio de tan caros objetos, el 10 por J00 del sueldo que 

; disfrutó, á contar desde el mes de Noviembre próximo y 
mientra duren las actúala circunstancia, aperando que V. E. 
se sirva comunicarme la correspondiente órden, detallándome 
la manera y forma con que deba pratar ate servicio.

Excmo. Sr.: El comandante general de la provincia de 
León me dice en 2 del actual lo siguiente:

Excmo. Sr.: D. Francisco González Escanciano, tenien
te retirado, y. primer comandante del segundo batallón de 
Guardia nacional de Muría de Paredes, con fecha de ayer, 
me dice lo siguiente: Del sueldo de 3950 rs. que como retira
do á dispersos percibo anualmente, señalo para los gatos de 
la actual guerra contra el pretendiente 30 rs. mensuales, que 
deberán empezárseme á descontar desde el percibo de la paga 
del presente mes.

Excmo. Sr.: El coronel D. José Azpíroz, comandante 
del depósito de oficiala excedenta, incluyéndome la relación, 
cuya copia o adjunta, me dice lo que sigut:

Excmo. Sr.: Los gefe» y oficiala comprendidos en la ad
junta relación, individuos del depósito de excedenta pan re
emplazo de Carilla la Vieja, deseosos de contribuir con sus 
cortos recursos á los gatos del gran armamento últimamente 
decretado, que debe asegurar muy en breve y para siempre la 
consolidación del trono de nuestra inocente Reina Dofia 
Isabel, ii y el triunfo de is causa nacional, ofrecen desde 1.* 
de ate ma, por el tiempo que dure Ja guerra, para aquel obje
to el 3 por 100 de sus sueldos líquidos los gefes, y el 2 los 
capitana y subalternos mientras subsistan en el depósito, re
servándose para cuando mejorando de suerte alcancen su reem
plazo en los cuerpos del ejército, cuya circunstancia desean 
con el anhelo mu vivo para poder participar de las gloria que 
han adquirido y atan adquiriendo sus compañeros, extender 
y arreglar el donativo al que hicieren los gefes y oficiala de 
su clase en los regimientos donde fuesen destinados.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E., añadiendo que el importe de este donativo será entre
gado á la comisión de recaudación con religiosa puntualidad 
todos los mesa por el habilitado del depósito, á que los refe
ridos oüciales pertenecen Lo que pongo en conocimiento de 
V« E. para que tenga á bien elevarlo al de S. M. pan su sobe
rana resolución.

La relación que se cita en la exposición que antecede de 
los señora gefes y oficiala excedenta ea el depósito de Va- 
lladolid corresponden á la clases que se expresan por el ór
den siguiente: Cuatro coronela, un teniente coronel, un pri
mer comandante, cinco capitana, tía tcnienta y trasub
tenientes.

S. M. la Reina Gobernadora ha visto con particular 
agrado las generosas ofertas de los individuos contenidos en 
las referidas exposiciones, y admitiéndolas, ha mandado se 
la den la ma expresiva gracias en su Real nombre.

Excmo. Sr.: En virtud del Real decreto de S. M. la 
Reiva Gobernadora, su fecha 24 de Octubre próximo, que 
se sirvió V. E. comunicarme con la de 30 del mismo ma, 
procedí al nombramiento de los sugetos que creí ma á pro
pósito para formar una comisión que bajo mí presidencia se 
hiciese cargo de facilitar el ingrao de donativos de ata pro
vincia; eligiendo al efecto á los individuos cuya cota acom
paño , y dejando instalada en el dia de anta de ayer la indi
cada comisión, cuyos trabajos deben producir los mejora re
sultados.

En efecto, la provincia de Málaga, eminente en patrio
tismo, é idólatra de la ¡nocente Reina Doña Isabel ii, no 
puede ver con indiferencia el ejemplo de generosidad magná
nima de su augusta Madre, que se desprende de sus interesa 
para contribuir al armamento de la tropa, y destrucción del 
rebelde usurpador del trono, que pretende mancillarlo con su 
hipócrita ferocidad, y la de sus fanáticos satélites, del trono 
legítimo de Isabel ii, que no representa otra cosa que dul
zura , prosperidad y civilización.

Los habitantes de ata provincia están en su inmensa ma
yoría persuadidos de que no puede haber felicidad sin el fran
co y liberal Gobierno de su amada Reiva, y todos á porfia 
acudirán con sus interesa y personas al sostenimiento de tan 
noble causa, y exterminio de los malvados que se opongan á 
ella. Yo apero que al irle dando cuenta á V. E. de los resul
tados de esta comisión, verá acreditado el patriotismo de los 
malagueños, y podrá hacer presente í S. M. la Reina Go
bernadora , que son dignos de su amor como los ma fieles y 
leales súbditos de su augusta Hija.

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga 10 de No
viembre de 183¡>.=Excmo. Sr.=Y. López Pinto.rcExcmo. Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de lo Interior.

Nota de los individuos que componen la comisión que ha 
de entender en los donativos patrióticos de la provincia de 
Málaga.

.. Excmo. Sr. conde de Mollina.
Sr. D. Antonio Tejada, deán de la unta iglesia, y go

bernador dd obispado.



Sr. D.)ni lopo.
'Sr. D. Antonio Brcscf.
Sr. D. .Salvador Barroso.

'Sr. D. Martin'lañe*.
Sr. D. José Pedro Casado.
Sr. D.' Fernando Ordoñez.

El brigadier de infantería D. 'Francisco Nerraez, cedeá 
beoefieio del Estado el 10 por 100 de tu sueldo líquido mien
tras dura la presente lucha.

Xos tenientes generales D. Antonio de Gregorio, mar
ques de S. Martin, marques de Zagas,d Príncipe de Ando
na ,D. Juan Ramírez Orozco, marques de Valparaiso, Don 
Ambrosio de la'Cuadra, D. Josí Bellido y D. Pescual Enri- ' 

. le, ofrecen el 8 por 100 de sús sueldos desde t.° de Octubre 
último,./D. Juan Sánchez Cisnerae, el S ídem.

El mariscal de campo D. Demetrio O-Dzly, goberna
dor militar y político de Cartagena, ceda á favor del Erado 
el 15 por 1Ó0 de tu sueldo durante la lucha actual.

El gobernador militar de la plaza de Sanabria D. Ct'rlea 
Xanzarote yel ayudanta de dicha plaza D. 'Policarpo Olme
do, ofrecen por ¡gual tiaanpo el lOpor lOOda sus sueldos 

El comudaate^de armas da la villa de'Olmedo D. An
drea Herrero, y D. Gabfiel del Rio, retirado en la misma, 
ofrecen el 2(1 por 100 de sus sueldos para los gastos de larpre- 
acate-guerra...V

El teniente de Rey de la plaza de Ciudad-Rodrigo Don 
Antonio Galiana, el sargento mayor D. Rafael Vázquez, loa 
ayudantes D. José Serrano, D. Ramón Carrasco y D. luía 
Vázquez, y el capitán de Linea D. Domingo García, ofre
cen desde el l.° del actual y hasta la terminación de la guerra 
dril, el 5 por 100-de sus sueldos líquidos.

El mariscal de campo D. José Escudero y Eiton ofrece 
por igual tiempo-el 8 por 100 del sueldo que disfruta.

D. Alfonso Gómez Navarro, oficial cesante de la direc
ción general de rentas, cede el 10 por 100 del haber que le 

_ corresponde por clasificación, desde l.° del corriente mientras 
duren las actuales circunstancias.

D. Juan Martínez de Solis, administrador de rentas de
cimales de la diócesis de Santander, cede i beneficio de los 
gastos de la presente guerra el 8 por 100-del honorario que le 
está asignado.

D. Tomás de Santiago y-Fuentes, administrador de ra
mos decimales del obispado de Sigíienza, cede el d por 100 de 
su honorario por-todo el-tiempo que dure la actual lucha.

El Sr. D. Juan Gualberto González, del consejo de Es
tado, y Procurador á Cortes, cede el 10 por 100 da su haber 
de cesante, y cinco documentos procedentes de vales Realce, 
importantes 2540 rs- 20 mrs, con destino á les urgencias del 
Estado.

D. Juan María Castafion, subdelegado de rentas Reales 
del Ferrol, ofrece á S. M. mientras dure le guerra todo su suel
do en favor ds las necesidades del Estado, único esfuerzo que 
con sentimiento luyo le permiten hacer sus desgracias y cir
cunstancias.

D. Julián Maninez de Céspedes, teniente alcalde de lu 
ciudad de Salamanca, y contador cesante del antiguo crédito 
público, cede en igual fórmala mitad del haber de69 rs.con 
que ha cido clasificado,

D. Esteban Paréis, comisionado de le Real Hacienda de 
Espafia en Londres; cede á S. M. el 15 por 100 de su asigna
ción , ademas de la cantidad de 29 re. vo. que ha entregado á 
los encargados de recoger las suscripciones de loe españoles re
sidentes en Inglaterra.

Donativos hechos por los jubilados y cesantes de Reala 
loterías, administradores del casco de esta corte y principela 
de las provincias del reino.

El ez-director D. Salvador de HeeaOa y Salsear, 
el 5 por 100 de seis mesadas de su sueldo de 369 rea
les anuala...................................................... .................... 900

D. Félix Páramo..................................................... 1,600
D. Ramón Babea.................................................... 950
D. José Esparza......................................   800
D. Ramón Barreta.....................................   750
D.Manuel Gómez.....................................  600
D. Domingo.García Puente......................   600
D. Baldiri Riera........................   600
D. José Querol....................................  583
D-. Marcos Redns........................................      550
D.Carlos Calvo.................................................. 525
D. Ignacio San Cristóbal.....:..................... 480
D. Pedro Diego Icnarel, administrador di Ma

drid. ....................................    2,000
D. Ramón Llano, ídem.............................   1,000
D. Juan Pablo Pereira, ¡dem............... 1,000
D. Femando Trigo, ídem......... .......................... .. 750
D.Francisco González,ídem.... ..................... 500
D. Simón Martin Btldenams, idem................. 500
D. José Vázquez, idem....................... 500
Dolía Antonia.Martin, idem........... .... 500
D. Manuel de la.Naó,ídem................ 500
D. Millan Domínguez, ídem.................. .. 500
D. Mariano Basteréete*, ídem......................... 500
D. Rafael Ziíbillan, ¡dem................................... 500
D. Lu»,Lenta, idem............................................. 500

,D. Marcelino García del Olmo, idem. i,..... 500
D. Pedro Leguey, idem.......................... .. i;,.. 500
D. Juan Rodríguez Cuesta, idem..........w. 500
D. Francisco Morales de Castilla, idem.............. 500
D. Felipe Cancele, ídem. ............... ...................... 500
D. Femando Jimetio, idem................ ............... .. 500
D. José Pérez, idem............................................... 500
D. Francisco Oliech, idem.................................... 500
D. Alvaro de Lata, ídem....................................... 500
D. Benito Gómez, idem.............. ......................... 500
D. Antonio de los Santos, idem......................... 500

D. Sebastian Díaz Tuerta, ídem............... ..
D. Manuel Cabrero ha invertido en servicios pa

trióticos el equivalente á lo que dan sus compañeros. 
D. Miguel Ortega, administrador principal del
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D. José García Muro, idem.........................
D. Juan dt Mala Sancho, idem, porsí.......
Por sus subalternos.......................
Ajoté Elizsldc, idem.....'.:............
D. José García y Mantilla,idem...........

. D. Antonio de Mene, idem................
D. Antonio María Angustí, ídem.:.../,....'
D. Manuel CaIb¡llo, ideui, por si. .-.........
Por aus subalternos-.......................
D. Ricardo Delgado , ídem..................
D. Antonio. Chalanaon, idem. .......... .. ..
D. Joeé Cajal,idem...... ................
D. Manuel Ramón de Marari, ídem.........
D. Vicenta de Urroz y Vera, ¡dem...............
D. José Cruz García, idem................
D. León Perlado, ídem...................
D-Juen-Rebegliato r Pesceto, idem.. .. ... .. 
D. Rabel Leguey, ídem.,.................
D. Serafin Salcedo, Idem...................................... ..
D. José Calillo López, ídem...............

; D. Agustín Braco, ídem.. ...................................;
D. Domingo Pallete y Ocho», idem. ..
D. Ignacio Guillen, ídem....................... ..
D. José Hernández,idem............................... ..
D. Ramón Floree, idem...........................
X). José Llano, idem............... .................... ...
D. Fausto Antonio de Vicuña ha perdido todos 

sus bienes i manos de los facciosos.
D. Blas Zapitin, idem................................
D. Manuel Yafiez, ídem...................
D. José de Aguilar, idem........................ ..
D. Gerónimo Cañizares ¡dem............
D. Jusn Manuel Perez. idem..............
D. Henrique Jiménez de Castro, idem........
D. José Angel Aguirrc, idem.....................
D. Alfonso Redondo, idem................. ..
D. Pedro Cielo Cébrían de Soto, idem...............
D. Joeé Barriga y Malpica, ídem, por sí.. :. .

> Por sus subalternos-................ ............. ..
D. Manuel Castaño, idem por sí................. ..
Por su subalterno de Toro el todo de su haber 

‘mientras dure la guerra. ; ;
D. Manuel Pereira y Beyga, ídem...........
D. Nicolás Francisco de Andrade, idem...........
D. José Martínez, idem.............................. ...........
D. Pedro Triarte, idem................................ ..
D. Antonio Matía de Algalia, ídem..............
D. Pedro Yangues, idem..................
D. Nicolás Díaz de Mayoige, idem..........
D. José Talles de Meseta, idem... ..........
D. José Geralli, idem.............................. .............
D. Miguel Sanahuji, idem........... ......
D. Antonio Michel, idem...................................
D. Ramón Ayllon, ídem......................................
D. Casimiro López, idem............................. ..
D. Manuel Ortega, idem...................
D. Jaime Dot, idem. ..............................................
D. Toribio Batalla, idem.....................................
D, Juan Font y Balart, idem.............................
D. Manuel Vasallo, ídem.................
D. Eugenio Sánchez, idem......... ..
D. Francisco de Paula Perez, idem..........
D. Francisco Olivcr, ídem..................................
D. Miguel Herreros, idem.......;,.............
D-Manuel Segura, idem, por si.............................
Por el subalterno de Plasencía.............................
El de Trujtllo un año de su haber, Y el de Na

val moral de la Mata el suyo; mientras dure la guerra
de Navarra............................................... ........................ ..

D. Mariano Hernández, ídem, por sostener un 
hombre en campaña y contribuir con sus subalterno! 
mensualmente para extinguir las facciones en el Prin
cipado de Cataluña.

D. Antonio Martí Sena, ídem, ademas de sos 
tener un hombre en campiña por un año ..................

D. Ramón Mascías, idem............... ......................
D. Antonio Camarero, id:m.............. ..................
D. Juan Escudero, idem.........................
D. Mateo Escá'ct, idem.............. ............... ..
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ga i 1» doce dé le noche fare IMqcz uftpoBttllon con Joa 
pliegos del Gobierno de S . M. y la tcníípnde cciap6bí¡- ^

la correspondencia quculióde esta corte el día 14 ¿el 
corriente para Aranda, Soria y su carrera, ha sido robada por 
doi facetóse* ó ladrones cerca. de S. Estcban de Gormar, \

S. M. le Reina Gobernadora se be servido mandar que 
por medio de la Gaceta se anuncie que en Ja secretaría del 
Despacho de Gracia y Justicia no sedará curso i ninguna so
licitud que no venga en papel sellado, procedente de puntos 
que no gocen de privilegio en contrario, ni i pretcnsiones pa
ra platas de magistratura, judicatura y promotorías fiscales í 
que no se acompasen los documentos que se previene en la 
circular de 6 de Octubre último para acreditar los requisitos 
que se exigen en la misma paré poder obtener dichos empleo;;, 
y por consiguiente que todos aquellos sugetos que tengan pen
dientes solicitudes de esta clase deben presentar los indicados 
documentos, s¡ quieren que tengan el curso correspondiente.

bolsa de ma nalo^jCotizfckndekcjfá las tres de la tarát. 
■ ■ .. arteros eunuco?.

Inscripciones rn el gran libro é í i». 190, 00.
Tituloft al vo>u4ot<kl í p> SSialcontadou 
JnuripcIónÓM it (rio libro a 4p»l90*£0.
Tiiato* a) poriMtor de) A p. t00« i 60 f. ó rol: b7 y íJSk k 

rlailt.ó vol.«é priiMé< i4. I y Ij p. :
Valrs Jteüles M.cnmiolidatlos* d, f. ó vol»
Otub Mfociibk I p. 100 i i«p(l • 00.
}d*m sin <BÍm, 13|« 1 r J?* al contado; 1J|, |,|y 1J* ¿ v»ríi» 

lie.b vol.; ]j, )4|« |/ 15 á‘ varias ft. é voí.» á prieta del, |y | 
‘ por 100t‘
Amones del baace espaüol , 00.

AflMterdaa», 00.
' Bayona. 00. ' 
-Burdeos. 00. 
Hamburfo, 00. 
landres, é 90 dias.

París. l6*2iiapel.

Alicante, é corto pb- 
aó, 1'K

BsKcionff. á pesos fuer- 
reí. li Id.

Bilbao, i d,
Cédis, 0 Id.
Corana, id.
Granada^ par.

Malaya. 1 din. b. 
Santander. 1| |mp. i«*. 
Santiago, f S I <¿ 
Sevilla» 4 id. 
ciencia. 1 din. b. 
Zaragoza, 4 d. 
X»e$ctiento de letrai, i 

Ip. J00alado.

Habiendo establecido el Gobierno portugués un correo 
diario á Badajoz, se ha vencido el principal obstáculo que pu- 

. diera oponerse á la correspondencia diaria que S.M. la Runa 
Gobernadora deseaba plantear entre ésta corte y la de Lisboa; 
y por consiguiente ha tenido i bien mandar que desde el día de 
bey 21 i y en todos los que no sean de correo ordinario, sal-

EN LA IMPRENTA REAL.

ÁK UNCIO.
Prontuario manualinfantería para U complrra instruccí. e 

de los cuerpo» de 1» Guardia nacional del reino, lomado de la Rece- 
pilacion de penas miHtares, «ija obea es ti mandada observar en todo 
et ejercito p'»r los Eremos. Sres. íríspectotes generales de mi» rrspec* 
ti vas armas. Contiene las obligaciones de trdos sus Individuos» inctu* 
so el capitán; Sa tr.MnicciiVn del recluta y compañía; prevencionrj 
-generales mandad*» observar p*»r el. Ezcmu. Sr. J),, Manuel L*atidec; 
y la ley para la organización de la referida Guardia, nacionaliodo 
arreglado á los decretos y Reales.órdenes vigente»; adornado con 1/ 
figuras dé seña les de ni* ndo con el has;on y la e<i>ada«y 19 que reprr- 
lentan la poiiciim. del recluta.-Vn tomo en |o.°.mayor, en pasta á 

, 13 tí.: se vende en la.librería deSarz y en .las principales del reino.
—— Httwnfos de BtUinii ti Lía puerta en música con acrmpaña->

' miento de piano forte' por D. Antonio Merce quien Vi dedica á le» 
apasionados de tan celebre-artista.- Se hallará de venta en ios almace
nes de música de Lodre y Hermoso; <u precio 8 rs.
—i Heinrccii elemtnta jurit ron-.ani. Editío prima hispana td 
«sum studío'sae jurrntúiis Esta obra es de asignatura para Jas úníver- 
tídade» del reino. Se vende en lá libreríad* Martínez.

■ Gabinete de lectura..calle del Carmen, número $9. En, él te leen 
. Xos periódicos españoles y extrangrros» y .se admiten .luscripclonrs 

para llevar Jos UllimÓs'a las casas de los abonados ó enviarlo» * las 
■ provincias. Se halla de venta en e! mismo una colección de obras mo-
• dernasfetncesas de medicina. cirugía y.. literatura . y se reciben en

cargo» por hacer traer obras del extranjero. :
oi^Sehalla vacante en la villa de Sotillo, provincia de Burgos, la 
plaza de médico, dotada’cori 49 rs. vn. anuales pagados de tos fondos 
del Común, dos cántaros de-mosto por cada vecino» casa para habitar,

- libre de contribuciones Reales y facultad de poderse ajustar con cua
tro pueblos Inmediatos que distan una legua, como lo lian hecho 
otros facultativos. Se admiten memoriales por el término de un mes,

• y los que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitudes, francas de 
:^orte. al secretario del ayuntamiento de dicha villa.
——Ignorándose el paradero de una certificación de crédito sin Inte
res contra la casa del Sr. condc'de Altamíra * de 91% rs. J8 mrs. de 
capital, número 679, an fechaJO de Setiembre de 1830, se avisa al

- público su extravio, por providencia del Sr. Balsera', teniente cor
regidor dcvsta villa y por la escribanía de Sierra • á instancia de Pon 
Mariano Piñuela y Maldonado, teniente coronel retirado en esta pli
sa» á fin de que la persona en cuyo poder exista. Ja presente en di-

• cho juagado y cKrinairia dentro del término preciso y perrarorío de 
20 días; considerándose sin efecto cualquier negociación que haiu
ahora resulte .hécba del mismo documento.

IgOoiindos* la habitación en esta corte desMr. Wyer, y con el 
fin do hacerle caber cierta providencia dictada' á consecuencia de un 
despacho llbrido porel capitán gereral del ejército y reino de Gali
cia, te le da eete aviso para que á la mayor brevedad posible se «irva 
presentarse en «1 justado de esta capitanía general de Castilla la Nue
va, sito en la calle oe la Abada, niim. 2 nuevo, cuarto 2.°, de doce 
h dos de cualquier dia no siendo feriado.
——No habiendo tenido efecto la subasta de provisiones celebrtds 
para el suministro de pan «cebada y pajai las tropa» y caballos es
tante* y transeúntes en el distrito de la capitanía general de Castilla 
la Vieja, con respecto á la provincia de,Santander. y en virtud délo 
prevenido por el intendente, general del ejercito en 3>) de Setiembre 
último, debe procederseá lá celebración de contraía de dicho ramo 
en la citada penvincis; a cuyo fin las personas que quieran intere
sarse en este servicio presentarán sus proposiciones arregladas al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en Valladolíd en los es
trados de la ordenación de la referida capitanía general, cuyo único 
remare ha de tener rfecto la mañana del 12 de Diciembre próximo y 
hora de las doce; en la Inteligencia que hade empezar á regir este 
contrato desde la fecha en que merezca la aprobación de S. M. 
—Por providencia del Sr. López Pelegrin» jura de primera instan
cia de esta villa, rrfrendada del escribano Martínez» se cita á Ma
nuel Perez, Estéban y Manuel Muñoz, que se hallan prófugos» y a 
quienes se esiá procesando, para que en ei preciso y perentorio ter
mino de seis dias ae presenten en )« Real cárcel de Corte á disposi
ción de dicho Sr. juez á proponer lo» descargos que tengan por con
veniente; prevenidos qne de lo contrario les parará perjuicio. 
—Por providencia del Sr. Balsera, juez de primera instancia de 
esta villa, refrendada del escribano Martines, ae cita á los que se 
consideren acreedores 4 los bienes que han quedado por fallecimiento 
fie Hofia Eulogia Rodrigues Carrillo, vecina que lúe de esta corte, 
para que en et preciso termino de 13 dias acudan 4 usar del derecho 
de que ae crean aristldos ante dicho juagado; prevenidos que de no 
verificarlo Ies parará perjuicio.
—Por providencia del subdelegado de Rentes de eme provincia de 
Madrid se cita á D. Eustaquio Gomes Aspiazii, para qué en el tér
mino de ocho días comparezca en la escribanía mayor de aquella» á 
fin de hacerle saber cierta providencia en la cauta que se sigue en 
dicha subdelegaron, sobre aprehensión de siete Jibrasdecígarros ta
banas; con apercibimiento, que de no comparecer ea dicho término 
le parará perjuicio.
——Por providencia del Sr. Ayllon, juez de primera instancia de 
está corte, refrendada del escribano Fernandez de Pazos, se cita por 
término de 9 dias á D. Manuel López Planas» celador de policía drl 
barrio de Buenadicha» que fue reo prófugo, para que comparezca «o 
Ja Real cárcel de villa, i dar sus descargos en la causa que se Je sigue 
por la facilitación de dos cédulas 6 solicitudes que expidió supuetra- 
menre y con intento criminal; puea si lo hiciere se )c oirá y admi
nistrará justicia en lo que Ja tuviere, y en el cato de no comparece! 
se continuará y sustanciará dicha causa, y le parará perjuicio.

Nota. En «1 Real decreto del establecimiento del Colegio cientí
fico, columna 3.a, linea 9, donde dice ettadistica* debe decir etíd- 
tica.


